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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
-PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

11 ^ffente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos ú la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

-JESTE PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

territorios dn /cnill8ula, islas adyacentes, Canarias y
Veinte días dn r .Í «ujetos a la legislación peninsular, á los 
cosa. (Código Civi| r)°inu ®‘acI<>n, 81 en ellas n0 86 dispusiese otra 
tal^ p!oviS^^^ para la capí- 
desdo cuatro dínOda8dc Bue se Publican oficialmente en ella, y 
Provincia (Lev d«QaSPMes ■parv 08 dpmilS pueblos de la misma _ “.la. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE of icial .
WtESItiEMClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS - el Rey y la Reina Regente 

, * G.) y Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Enero 1893).

GOBIBBNQ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Sección de presupuestos y cuentas municipales.

Ne g o c ia d o l.°—Circular.
DaF11' GUmP^m^ento del art. 141 de la ley munioi- 
dG dentro del actual mes de Enero han 
Q. (®rrainarse las liquidaciones de los ingresos y 
e ' realizados por cuenta del ejercicio de 1891 á 

litS il 31 del mes de Diciembre líltimo, en 
secnm z11 j0!6-1 Pei'íodo c16 ampliación, y por con
das i 1Cla debl.eron quedar definitivamente cerra- 

j as ®P6raciones de dicho ejercicio.
trabni ^Toi’etar,ios podrán llevar fácilmente este 
baL.n a Pática, si tienen presente que en el 
cin fe S0neral de los 18 meses del citado ejerci- 
DimA^6-'n de^do remitir á la Contaduría de la 
de EneÍmUen el Primer porreo del corriente mes 
das las ’ aPayecen consignadas las sumas de to- 

’ • operaciones realizadas por capítulos del 

presupuesto, y únicamente faltará llevar á las ci
tadas liquidaciones, el detalle de los diferentes ar
tículos á que el balance no desciende.

Terminadas las liquidaciones de 1891-92, los 
Ayuntamientos redactarán inmediatamente el pre
supuesto adicional al ordinario de 1892-93, cuyo 
principal objeto es el de legalizar las resultas, in
cluso la existencia, del ejercicio anterior, ó sea 
las cantidades que aparezcan pendientes de cobro 
y de pago en las liquidaciones.

Si en los citados presupuestos adicionales resul
tase déficit, éste ha de enjugarse mediante un re
partimiento general, girado con arreglo al art. 138 
ck) la ley Municipal, y art. 15 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, y de ningún modo se ha de 
proponer el establecimiento de los arbitrios extra
ordinarios sobre especies de consumo no tarifadas 
por el Estad.;, por tratarse de un ingreso que solo 
puede utilizarse en los presupuestos ordinarios.

La tramitación de los presupuestos adicionales 
es la misma que la de los ordinarios, y está clara
mente explicada en los artículos 146 y 147 de la 
ley Municipal.

Además, en el servicio de que se trata, se ten
drán presentes las siguientes

Prevenciones.
1 .a Las liquidaciones que sumadas por capí

tulos no coincidan con el balance general aproba
do por la Contaduría de la Diputación, serán inad
misibles y se considerarán como no presentadas.

2 .a Los excesos de gasto que aparezcan en las 
liquidaciones y no sean formalizados mediante 
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presentación del expediente que prescribo la Real 
orden de 30 de Julio de 1859, se considerarán 
como existencia en Caja.

3 .a Además de las amplias explicaciones que 
han de darse en las liquidaciones, las cantidades 
que resulten incobrables, se han de justificar me
diante certificación expedida por el Secretario-con
tador, con arreglo á lo que resulte de los libros, 
procurando no llevar al adicional, ingresos que no 
sean realizables.

4 .a A las liquidaciones han de acompañarse las 
actas de arqueo de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, como fin del ejercicio de 1891-92.

5 .a Las relaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto adicional, se han de redactar en forma 
que descienda al mayor detalle, y no se admitirán 
las que contengan cantidades englobadas.

6 .a Las liquidaciones de ingresos y gastos, y 
los presupuestos adicional y refundido, se presen
tarán por triplicado; y los expedientes de excesos 
por duplicado.

7 .a Sirviendo de base para el examen y com
probación de las liquidaciones del presupuesto 
de 1891-92 los balances generales de dicho ejerci
cio, que para su aprobación deben remitirse á la 
Contaduría de fondos provinciales, se encarece á 
los Secretarios de los Ayuntamientos la más exac
ta puntualidad en cursar dichos documentos, á fin 
de que aquella oficina pueda pasarlos á este centro 
en la segunda quincena del corriente, con la decla
ración de conformidad; en la inteligencia, de . que 
si la morosidad en rendir el servicio de balances 
impidiese el examen de liquidaciones y aprobación 
de presupuestos en la época prefijada, se exigirá á 
los funcionarios causantes la responsabilidad que 
proceda.

8 .a Todos los documentos que se' relacionen 
con los balances se dirigirán al contador de la Di
putación, y los que se refieran á liquidaciones y 
presupuestos se remitirán á este Gobierno de pro
vincia con oficio separado.

No pudiendo alegarse ignorancia después de 
tantas explicaciones, y estando dispuesto á no to
lerar la menor demora en el cumplimiento de tan 
importante servicio, prevengo á los Sres. Alcaldes 
que si dentro del próximo mes de Febrero no obran 
en la Sección correspondiente las liquidaciones de 
1891 á 92 y los presupuestos adicional y refundi
do de 1892 á 93, formados con arreglo á las prece
dentes prevenciones, quedarán incursos, sin más 
aviso, en el máximum de la multa que determina 
el art. 184 de la ley Municipal, sin perjuicio de ul
teriores procedimientos; y los Secretarios-contado
res, que dejasen transcurrir sin causa justificada 
el antes citado plazo, su negligencia será conside
rada causa grave para decretar su suspensión, y si 
procede la destitución definitiva, conforme á las 
atribuciones conferidas en el párrafo segundo del 
art. 124 de la repetida ley Municipal.

Zaragoza 3 de Enero de 1893. — El Goberna
dor, Eduardo Barriovero.

SECCIÓN PRIMERA.

IUMSTEHIO H HAII1MDA.
REAL ORDEN

Vistas las reclamaciones y consultas , presenta
das en este Ministerio, exponiendo las dificultades 
y dudas que ofrece el cumplimiento de algunas de 
las disposiciones contenidas en el reglamento de 
26 de Noviembre último, dictado para la adminis
tración y cobranza del impuesto especial sobre el 
alcohol, y solicitando en consecuencia:

l .° Que se determine expresamente los derechos 
que por este impuesto deban satisfacer, al ser im
portados, los licores y demás bebidas espirituosas 
procedentes del extranjero.

2 .° Que se declare si en las cartas de pago del 
referido impuesto, y en los precintos que se fijan 
en los envases, para la importación de alcoholes, de
be expresarse la graduación de los líquidos 9-cleu- 
dados. , ,

3 .° Que no se obligue á los fabricantes á decla
rar las materias que han de emplear para sus ela
boraciones, ni la cantidad de alcohwl que se propo
nen obtener, ni el tiempo en que han de funcionar 
sus fábricas, por ser imposible facilitar estos datos 
con exactitud, y que no se les exija que, autoricen 
la entrada en las fábricas y almacenes, á cualquier 
hora de la noche, á los agentes de la Adminis
tración.

4 .° Que tampoco se obligue á los pequeños fa
bricantes á llevar' el libro para anotar diariamente 
el número de litros que elaboren, y sus graduacio
nes, ni á dar conocimiento á la Administración de 
los productos que obtengan en cada período dece
nal, por carecer muchos de tiempo y de competen
cia para verificarlo.

5 .° Que no se prohíba la destilación directa 
dentro del local de las fábricas que rectifican líqui
dos alcohólicos ó elaboran licores y bebidas espi
rituosas. . . . , 1

6 .° Que se autorice el ejercicio de las fabricas o 
su funcionamiento, sin que los interesados tengan 
que esperar á que comprueben sus declaraciones 
los Ingenieros y á que las apruebe la A dministra- 
ción, porque de lo contrario sufrirían graves per
juicios con la paralización de aquéllos y de las 
transacciones mercantiles.

7 .° Que no se obligue á los fabricantes á tener 
los almacenes separados del local en que estén los 
aparatos, sobre todo en las fábricas que se hallan 
establecidas en la actualidad al amparo de otras 
disposiciones legales.

8 .° Que no se exija por adelantado el pago del 
impuesto al salir los alcoholes de las fábricas, 
puesto que generalmente los fabricantes venden 
sus productos á cobrar á sesenta días y a tres meses; 
que no se haga preciso llevar los bocoyes á la Ad
ministración de Impuestos para el adeudo y fija
ción del precinto, y que éste no sea de papel, para 
vitar que desaparezca fácilmente.

9 .° Que requiriéndose largo tiempo para la pre
paración y celebración de los encab jzamientos 
gremiales, tan convenientes á la Hacienda y á los

\
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contribuyentes, se suspenda mientras tanto la 
aplicación del reglamento, á fin de evitar los per
juicios que de otro modo producirá la paralización 
de las fábricas y de las transacciones:

Considerando que los licores que proceden del 
extranjero, como todas las bebidas alcohólicas, es
tán comprendidos en el impuesto, y se hallan su
jetos, por lo tanto, al adeudo de una peseta por 
cada grado centesimal en hectolitro, de igual ma
nera que los licores y bebidas espirituosas de pro
ducción y procedencia de las provincias españolas 
de Ultramar, no podiendo exigirse derechos más 
altos á los que procedan del extranjero, porque el 
art. 10 de la vigente ley de Presupuestos no lo con
siente, como lo autoriza respecto del alcohol in
dustrial:

Considerando que, según el art. 11 del regla
mento de 26 de Noviembre último, las cartas de 
Pago que acrediten el del impuesto sobre el alco
hol, deben expresar el peso bruto de los bultos, el 
volumen de los líquidos espirituosos adeudados, el 
número y clase de los envases, el punto de destino 
y las demás circunstanciias que son propias de estos 
documentos, entre los cuales se halla implícita, pe
ro indudablemente comprendida, la indicación de 
la graduación alcohólica, por ser base indispensa
ble para la liquidación del referido impuesto, de
biendo, por consiguiente, consignarse el mismo 
dato en las guías y en los precintos, tanto más 
cuanto que así se halla dispuesto en el art. 36 res
pecto de los alcoholes elaborados en la Península 
6 islas adyacentes:

Considerando que las noticias que, con arreglo 
al artículo 21 de dicho reglamento, deben com
prender las declaraciones de los fabricantes, unas 
se refieren á circunstancias perfectamente conoci
das como el nombre y domicilio del fabricante, la 
industria que se propone ejercer, el sistema de los 
aparatos y la capacidad dé las calderas y otras, 
hacen relación á hechos más ó menos probables, 
como la cantidad de líquido que se proponen obte- 
neri horas de trabajo diario y tiempo durante el 
cual han de funcionar las fábricas; que la falsedad 
?n Ia declaración de las circunstancias conocidas 
implica siempre responsabilidad, sucediendo lo con- 
rario en la mera falta de exactitud respecto á los 

cálculos de producción, tiempo que se invertirá 
en las elaboraciones, y otros detalles de igual con- 
dl®10u, incierta, y que el derecho de los agentes fis
cales á inspeccionar las fábricas de noche debe en- 
cndefse limitado á las horas en que éstas se ha

. funcionando, según las declaraciones presen- 
auás ó indicios que lo denuncien, con lo cual se 

evita toda molestia innecesaria á los contribuyen- 
es y el peligro de que se defrauden los legítimos 

derechos de'la Hacienda:
yonsiderando que no es posible eximir á los fa- 

1 mantea de la obligación de llevar el libro diario 
6 alcohol que elaboran, ni de dar noticia délos 
estufados que obtienen, ya porque los expresados 
i ros requieren únicamente un brevísimo asiento 
a a día y las noticias ó partes decenales precisan 
an- solo que se haga la suma de los asientos prac- 
mados en cada uno de los períodos, reducidos és
os a tres en vez de los cuatro que exigían los an- 
ermres reglamentos, ya porque de este modo se 

hace innecesaria la continua presencia en las fábri
cas de los funcionarios de la Administración:

Considerando que la prohibición que establece 
el art. 21 afecta en absoluto á los dueños de apara
tos rectificadores, y á los que transformen los lí
quidos en otra clase de productos espirituosos, que, 
con arreglo al art. 37, quieran disfrutar el benefi
cio de no hacer pago alguno, siempre que justifi
quen que los que emplean como primeras materias 
han satisfecho el impuesto, pero no á los que se so
metan al pago de los derechos correspondientes á 
los alcoholes que destilan dentro de las fábricas de 
rectificación:

Considerando que los interesados pueden poner 
en ejercicio sus fábricas una tez que hayan presen
tado las declaraciones duplicadas en la forma que 
dispone el art. 20, y recogidos uno de los ejempla
res, con el sello y nota de recibo que determina el 
art. 30, por ser estos los únicos requisitos que exi
ge el art. 31, y porque además no sería lícito que la 
Administración hiciese sentir á los contribuyentes 
los efectos de su morosidad:

Considerando que el art. 33 no ha establecido 
novedad alguna, disponiendo que el local en que 
se encuentren los aparatos destilatorios no tenga 
comunicación interior con los almacenes ni con el 
despacho de venta, porque este precepto fué ya 
introducido en el art. 38 del Reglamento de 26 de 
Junio de 1888, y es aplicable á las mismas fábri
cas, con relación al impuesto de consumos, según 
los artículos 233, 234 y 235, y su concordante el 
caso 3.°, art. 214 del reglamento de 21 de Junio 
de 1889; de todo lo cual resulta que el dictado pa
ra la administración del impuesto especial sobre 
el alcohol no da efecto retroactivo á la ley de su 
creación, ni perjudica intereses oreados al amparo 
de otra legalidad:

Considerando que el art. 36 se ajusta estricta
mente al 10 de la ley de 30 de Junio último, dis
poniendo que el impuesto de que se trata se ha
ga efectivo al ser importados los alcoholes por las 
Aduanas, ó al salir de las fábricas de la Pe
nínsula é islas adyacentes; que, por lo tanto, no es 
posible acceder al aplazamiento de pago que se 
solicita, pues no cabe acordarlo dentro de las facul
tades meramente reglamentarias que correspon
den al Poder ejecutivo; que, en cambio, es justo y 
hacedero evitar á los contribuyentes Jas molestias 
y quebrantos que ocasiona la traslación de las pi
pas ó bocoyes desde las fabricas á la capital de la 
provincia para la fijación del precinto; que éste 
debe consistir, como hasta aquí, en una etiqueta 
circunstanciada, de papel, ínterin no se ofrezca ó 
invente otro medio más eficaz para evitar respon
sabilidades á los remitentes de buena fe, y en se
gundo término, para asegurar los derechos fiscales, 
y que con este objeto conviene también que las 
guías sean talonarias, como se ha dispuesto respec
to de los vendís, establecidos con el mismo fin: ,

Considerando, por último, que no son dilatorios 
los expedientes que deben instruirse para concer
tar los encabezamientos gremiales, puesto que, se
gún el art. 39 y siguientes del reglamento,, se re
ducen á la petición del gremio respectivo, á la pro
puesta de la oficina provincial y á la resolución 
superior, en vista del informe facultativo, del cual
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podrá prescindirse siempre que las declaraciones 
individuales de los fabricantes que soliciten el en
cabezamiento hayan sido informadas oportuna
mente.

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver:

l .° Que los licores y demás bebidas espirituo
sas que se importen del extranjero se hallan suje
tos al impuesto especial sobre el alcohol, á razón 
de una peseta por cada grado en hectolitro, á la 
temperatura de 15 grados centígrados:

2 .° Que en las cartas de pago que se expidan 
en las guías, en los vendís y en los precintos que 
so fijen en los envases de los alcoholes importados 
del extranjero ó de Ultramar, así como de los que 
salgan de las fábricas de la Península é islas ad
yacentes, se consignen los datos que especifica el 
art. 11 del reglamento, y además la graduación 
de los líquidos adeudados según dispone el art. 36 
respecto de los segundos; que la guía sea talona
ria como el vendí, y que uno y otro documento, 
en unión de la carta de pago, se entreguen por 
las oficinas de Hacienda al consignatario ó al re
presentante que en su nombre haya hecho el in
greso, para que, remitiéndolos al punto donde 
radique la fábrica, pueda tener lugar en esta la 
salida de los líquidos adeudados:

3 .° Que los fabricantes deben cumplir el art. 21, 
consignando en sus declaraciones como datos cier
tos ó probables, según su naturaleza, las noticias 
que dicho artículo determina; pero entendiéndose 
que la autorización que al final de las declaracio
nes mencionadas concedan á los agentes de la ad
ministración para entrar en las fábricas y almace
nes pueden utilizarla durante todo el día, y en cuan
to á la noche, sólo á las horas en que dichas fábri
cas se hallen funcionando, según las declaraciones 
presentadas ó indicios que lo denuncien:

4 .° Que los fabricantes no pueden excusar el 
deber de llevar el libro diario de elaboración y los 
partes decenales de los productos obtenidos.

5 .° Que la prohibición de que en un mismo lo
cal se destilen y rectifiquen alcoholes sólo afecta 
á los fabricantes que, con arreglo al art. 37, quie
ran eximirse de todo pago por este impuesto, 
atribuyéndose el único concepto de rectificadores, 
pero que aquella prohibición no les alcanza si so
licitan contribuir por los alcoholes que destilen, 
en cuyo caso las cantidades que dediquen á la rec
tificación les serán abonadas en la cuenta de los 
productos destilados, previo el pago correspon
diente:

6 .° Que con arreglo á los artículos 30 y 31, los 
fabricantes pueden hacer que funcionen sus esta
blecimientos fabriles sin necesidad de autorización 
especial de las oficinas, bastando que hayan reco
gido el duplicado de la declaración presentada en 
aquéllas, conforme al art. 20 del reglamento.

7 .° Que si bien debe cumplirse lo dispuesto en 
el art. 33, que prohíbe tengan comunicación las 
fábricas con los almacenes y despachos de venta, 
no es obstáculo dicha prohibición para que los lo
cales de aquéllas y de éstos se hallen establecidas 
en un mismo edificio, bastando que no se comuni
quen interiormente.

8 .° Que ínterin no se modifique lo dispuesto

i en el art. 10 de la vigente ley de Presupuestos, 
los alcoholes no pueden salir de las fábricas de la 
Península é islas adyacentes sin haber satisfecho 
el impuesto especial que corresponda.

9 .° Que por tratarse del ineludible cumpli
miento de aquel precepto legal, tampoco es posi
ble suspender la aplicación del reglamento de 26 
de Noviembre último; Ínterin se preparan y con
ciertan los encabezamientos gremiales; debiendo, 
mientras tanto, tener lugar la administración di
recta ó la adopción de los demás medios autoriza
dos para hacer efectivo el impuesto, sin perjuicio 
de que los Delegados de Hacienda prescindan del 
informe del ingeniero industrial para celebrar los 
expresados encabezamientos con la mayor rapidez 
posible, siempre que aquel funcionario hubiese 
informado satisfactoriamente las declaraciones in
dividuales presentadas por los fabricantes en cum
plimiento de los artículos 20 y siguientes del refe
rido reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Enero de 1893.—Ga- 
mazo.—Sr. Director general de Impuestos. .

(Gaceta 4 Enero 1803.)

SECCIÓN SEXTA.
Ignorándose el paradero de los mozos Jorge 

Raimundo Díaz Clavarre, Domingo Escudero Bor- 
ja, Pablo Marcial Carretero Marco y Patricio Ga
briel de Gracia, el primero y el segundo de proce
dencia de gitanos, ó hijos legítimos, el primero de 
Pascual, natural de Linace, de esta provincia, y de 
Antonia, natural de Más de las Matas; el segundo 
de Juan, natural de Carcajante (Valencia), y de 
Agustina, natural del Burgo de Osma (Soria); 
el tercero de Pablo y Josefa, y el cuarto Ex
pósito, y por tanto de padres desconocidos, to
dos nacidos en este pueblo y en el año de 1874. 
Y hallándose comprendidos en el alistamiento pa
ra el reemplazo del año actual, se advierte á los 
mismos, á sus padres, curadores, parientes, amos 
ó personas de quienes dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para que el día 29 del 
corriente mes y hora de las once de su maña
na, comparezcan en esta Casa Consistorial perso
nalmente ó por legítimo representante, á expo
ner cuanto á su derecho convenga en la rectifica
ción dé dicho alistamiento; en la inteligencia de 
que este edicto se inserta en sustitución de la ci
tación ordenada por el art. 47 de la ley do 11 de 
Julio de 1885, por ignorarse la actual residencia 
de los interesados, y que de la incomparecencia de 
los mismos les parará el perjuicio á que haya lugar.

Villalengua 3 de Enero de 1893.—El Alcalde 
accidental, Gregorio Marco. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO


